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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Aliment(Jri<ls.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid_ 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias. Vicente Albero Silla.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ((Compañia
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios. Sociedad Anóni
ma)) (CAMPASA), para acoger el perfeccionamiento del centro
de recogida. refrigeración y paSterizacíón de leche a que dicha
Entidad tiene en Segovia (capital) a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. sobre seclores industriales
Agrarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar el perfeccionamiento del centro de recogi
da, refrigeración y pastenzación de leche que ~(Compañia Anóni
ma Madrileña de Productos Alimenticios, Sociedad' Anónima1>
(CAMPASA>. tiene en Se~ovia (capital), comprendida en sector
industrial agrario de ¡nteres preferente e), «Centros de recogída.
higienización de ~eche y fabricación de quesos»), del articulo 1.0
del Decreto 2392¡1972, de 18·de agosto, por reunir las condicio
nes exigidas en el mismo.

ORDEN de 22 de ahril de 1985 por la que st' di'clara
comprendida en sector industrial agrario de inferí','·
preferente la instalación de una industria dI! posferi
:aóón de /tyhe eH Colmenar Vicjo (Afadrid) por 1(1
Sociedad Agraria c/c Tramlormúción número 5.4~(J.
((!\.'uestra Sdjoru dí' los Remedios;).

ORDEN de 22 de abril iIR 1985 por /0 que se da/uro
la instalación de la industria cárnica, aneja a matade
ro, de aprovechamiento de subproductos con deJtino a
la alimentación animal, de ((ExcorJador Gremial d('
Cala/unya, Sociedad Anónimo;), en Castellhi!ibal
(Barcelona), comprendida en zona de pl"~f()rente lo
calización industria! agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
de «Excorsador Gremial de Catalul1va. Sociedad Anónima),
para la instalación de una industria cárnica de aprovechamiento
de subproductos con destino a Iu alimc;:ntación animal. ·aneja a
mat~dero. en Ca5tellbisbal (Barcelona,. acogiéndose a los beneli·
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Segundo.-Incluir dentro del 'sector industrial agrario de inte
rés pre~erente la actividad industrial propuesta.

Tercero.-Conceder los beneficios señalados en el articulo 3."
del DJocréto 2392/1972. de 18 de agoslo.·a excepción de la exp"'·
piación forzosa de los terrenos y la preferencia en la obtención
de Crédito oficial por no haber sido sohcitados en la cuantía in
dicada' en el grupo A del apartado primero de la Orden del M,
nisterio de Agricultura de 5 de marzo de 19(15.

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
tOlal que asciende a la cantidad de 18.168.000 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo: hasta el 30 de septiembre de
1985. para terminar el perfeccionamiento de la industria láctea
que deberá ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido de base a la presente Orden.

Lo que eomunico a V. 1. para su conocimiento y efecto:'.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de fe bren'

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Aliment¡¡·
r¡as, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e:-'J
Dirección General sobre petil.:ión formulada por la Sociedad
Agraria de Transformación numero 5.410. «Nuestra Señora de
los Remedios~'. para acoger la instalación de una industna de
pasterización de· leche en Colmenar Viejo (Madrid) a los benefi·
cios previstos en el Decreto 2.192/1972. de 18 de agoSh). :iohrc
sectores industriales agrarios de interés preferente.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Declarar la instalación de una industria de pasteri

zación de leche en Colmenar Viejo (Madrid) por la Sociedad
Agraria d.e Transformación número 5.~20. «~uestra ~elior~ de
los Remedios), comprendida en sector IOdustnal a~rano de inte
rés preferente e), «Centros de recogida. higienizaCión de leche y
fabricación de quesos), del artículo !.o del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto. por reunir las condlcione~ exigid.as en el !11ism~.

Segundo.-Incluir dentro del sector mdustrlal agraflo de mte
rés preferente la- actividad industrial propuesta.

Tercero.-Conceder los beneficios senalados en el artículo J"
del DJocreto 2392/1972. de 18 de agosto. a excepción de la expro
piación forzosa de los terrenos y la preferencia en la obtenci~n
de crédito oficial por no haber sido solicitados. en la cuantla Ill

dicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del MI
nisterio de Agricultura de 5 de marlO de 1965.

Cuarto.-Aprobarel proyecto presentado con un pre:;uruóto
i total de 28.423.601 pesetas.

Qumto.~Conceder un plazo. hasta el 30 de septiembre. d~
1985. para terminar las obras e instalaciones que de~erán aJu:,·
tarse a los datos que obran en el proyecto que ha serVido de ba:se
a la presente Orden.

Lo que comunico.a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrer"

de )982), el Director general de Industrias Agrarias y AlimentJ
rias. Vicente Alberp Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

ORDEN de 22 de abril de 1985 por la que se dedára
l'umRrendida en sector industrial agrario de in/eres
prele~enle el perfeccionamiento de un centro de ruo
gida, refrigerQción y pasleri:ación de leche en segovia
'("apital) po,,: 4tCompañía Anónima Madrileña de
Productos Alimenticios, Sociedad 'Anónima» (CAM
PASA).
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ORDEN de 22 deahril lle 1985 por'la que se declara
/" ampliaáón de la industria ('árnica de COllserl'QS .r
despiece '" «Industrias Cárnicas Cabo. Sociedad
Anónima».. en Madrid (capilalJ, comprend;da en ser
Ior industrial agrario de interés preferente y se aprue
ba el proyecl~ dRfinilil'o.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre-la petición
de cdndustrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima~>..para" ampliar
una industria cárnica de conservas -y despiece. en Madrid (capi~

tal). acogiénd.óse a los beneficios del DJ,creto 2392/1972. de 18 de
agosto, y d~ acuer~o Ct;m la Ley 152/1963. ~e 2.de d~c!embre, so
bre industnas de mleres preferente y demas diSpOSICIOnes com
plementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

J. Declarar la ampliación de la industria cárnica de conser~

vas y despiece de «Industrias Cárnicas Cabo. Sociedad Anó,:!i
ma)~. en Madrid (capital). comprendida en el sector industrial
agrario de interés preferente, del artículo 1.0.. ap&rtado ~): del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. por cumplir las condiCIones
y requisitos exigidos.

2. Otorgar para la ampliación de esta industria beneficio dd
artículo 3." del Decreto 2392/1972. de 18....de agosto, en las cuan
tías que determina el grupo C'(A~) de la Orden del Min;sterio de
Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965. relativo a la re~
ducción de derechos arancelarios que graven la importación de
fines de equipo. . .

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia que
da incluida en el mencionado sector industrial agrario de interés
preferente.' .

4. Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto total
de 8.000.000 de pesetas.

5. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de seis meses para su terminaCión. contados ambos a
partir del dia siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado)~.
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cios del Decreto 2392. 1972. de 18 de agosto y Orden de 16 de
septiembre de 1983. y de acuerdo con la Ley I5211 96:l, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente y demás disposi
ciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

I. Declarar la instalación de la industria cárnica. aneja a
matadero, de aprovechamiento de subproductos con destino a la
alimentación animal, de «Excorsador Gremial de Catalunya. So·
ciedad Anónima». en Castellbisbal (Barcelona), comprendida en
la zona de prererente localización industrial agraria de la provin
cia de Barcelona, del Real Decroto 2392/1972, de 18 de agosto,
y Orden de 16 de septiembre de 1983, por cumplit las condicio-
nes y requisitos exigidos. .

2. Otorgar para la instalación de esta industria los benefi
cios de los articul<>s 3." y 8." del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupo A de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965¡·ex
cepto los relativos a expropiación forzosa. libertad de amortiza..
cion durante el primer q\linquenio y reducciones de los impues
tos de cuota de licencia fiscal y rentas del capital.

3. La totalidad de la instalación de referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Conceder Un plazo de seis meses, contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el ((Boletín
Oficial del Estado)). para presentar ,el proyecto definitivo.

5. Otorgar u'n plazo de un mes para la iniciación de la5
obras y de dos meses para su terminación, contados ambos a
partir de la fecha de aproba(,;ión del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L
Madrid. 22 de abril de 1985.-·P. D. ¡Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 22 de ahril de 19R5 por la que J(' tkcl~ra

comprendida en .'lector industrial agrario de interé.5
pr(1el'ente la ampliadón di' la central ledlera que
«Centro Lác/('o Baleells, Sociedad Anónimm~. /ü:ne
adjudicada en Barcelona (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada' por esa
Dirección General sobre petición formulada por «(Centro Lácteo
Balcells. Sociedad Anónima». para acoger la ampliación de la
central lechera que dicha entidad tiene adjudicada en Barcelona
(capital) a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. sobre sectores industriales a¡rarios de interés prefe
rente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Dedarar la ampliación de la central lechera que
(Centro Lácteo Balcells. Sociedad Anónima~), tiene adjudicada
en Barcelona (capital), consistente en la ,instalación de dos líneas
de envasado de leche pasterizada en envases de cartón-polietile
no. comprendIda en sector industrial agrario de interés preferen
te e). (Centros de recogida. higienización de leche y fabricación
de quesos», del articulo l." del Decreto 2392/1972. d. 18 de'
agosto, por reunir las condicíones exigidas en el miimo.

Segundo.-lnc1uir dentro del sector industrial agrario de inte
rés preferente la actividad industrial ptopuesta.

Tercero.-Conceder los beneficios señalados en el artículo 3,'"
del Decreto 2392;1972. de 18 de agosto. a excepción de la expro
piación forzosa de los terrenos por no haber. sido solicitada en la
cuantia indicada- en el grupo A del apartaáo primero de la Orden
del Ministerio de Agricultura- de 5 de marzo de 1965.

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
total de 88.992.200 pesetas.

Quinto.---Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1985
para terminar la ampliación de la central lechera que deberán
ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha servido de
base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Director general ?e Industrias Agrarias

ORDE.V de JOde. moyo de 1985 por /{i t/ue se decla
ra incluido en zona de preferen/e lom/i::.uáim i!ldus~

trial agraria el perfeccionamiento de unu indu.Hria de
toneentrado de tomate de «Imerc'osa, Soc'iedad
AnónimaN, en San Bario/amé de Tirajana (Las Pal
mas), y se aprueba e/ anteproyecto presenll1do,

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por «Intercasa. Sociedad Anónimal). para
peñeccionar su fábrica de concentrado de tomate en San Barto
lomé de Tirajana (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios pre~

vistos en el Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y demás disposi~

ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenida a biendi.sponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización in~

dustrial agraria el pe:rfecdonamiento de una industria de concen
trado de tomate de c<lntercasa, Sociedad Anónima~). en San Bar~

tolomé de Tirajana (Las Palmas), al amparo de lo dispuesto en'
el Decreto 2613/1979. de 5 de octubre. . ,

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre 10s relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 18
de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa. que no ha
sido solicitado.

Tres.---Conceder un plazo hasta el día 1 de septiemhre del año
en curso para que la Empresa presente el proyecto tecnico co
rrespondiente a las obras e instalaciones del perfecdonamicllto
propuesto.

Cuatro.-Hacer reserva sobre la proposición y cuantía de la
subvención. en tanto no sea presentado y analizado el proyecto
técnico antes mencionado.

Cinco,-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones O subvenciones ya disfrutadas. A. este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de I985.-P. D. (Orden de 19 de f<hrero

de 1982). el Director e:eneral de Industrias Agrarias} Alimt:nta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de JO de 1110)'0 de 1985 por {o que se eleda
ra comprendiJo'en :ona de prefereme lo(.'ali:aciún in
dustrial agroalimemaria e/ perfeccionamiento presen
rada por la Empresa «Vins Font. Sociedad Anúlli
mm', de .rus hodegas de elaboración y crüm:a de I'i
nos, si/as ('n Caste//et y Gomal r Ca:-'lc'lIl'í de la
Marca (Barcelona), y se aprueba el correspondif'nte
proyee'lO lécniw.

limo, Sr.: De confonnidad conJa, propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A~nas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa <<VitÍs Fon!, Sociedad Anóni
ma). con NIF A-08663559. acogiéndose-a los beneficios previstos
en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983
y demás disposiciones dIctadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización in
dustrial agroalimentaria. at amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 d~ septiembre de 1983. el perfeccio
namiento de las bodegas de elaboradón y crianza de vmos. sitas
en Castellet y Gomal y Castellvi de la Marca (Barcelona). de la
Empresa «Vins fODt. Sociedad Anónima»,. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392j1972, de 18
de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. ex
ce'pto el relativo a expropia~ión forzosa que no ha sido solicita·
do. '

Tres.-Conceder un flazo de tres meses para que fa Empresa
peticionaria presente e proyecto téenico correspondiente a las
obras e instalaciones del perfeécionamiento industrial propuesto.


